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Mapa de la zona del proyecto 
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Capítulo 1. Contexto del programa 

 

1.1 Resumen 
 
1. El Programa para el Desarrollo Económico Sostenible, Inclusivo y Nutricional de las Zonas 
Rurales de El Salvador (Rural Adelante 2.0) responde al interés del Gobierno de El Salvador (GOES) 
de ampliar la escala geográfica del Programa Rural Adelante en ejecución (2019-2024), debido a su 
efectiva respuesta a las necesidades de la población rural pobre; así como incorporar nuevas 
tecnologías y enfoques, e introducir un fuerte enfoque en seguridad alimentaria y nutrición. La nueva 
operación requirió importantes ajustes, teniendo en cuenta los resultados y lecciones aprendidas; 
así como el contexto actual (crisis económica y fiscal, pandemia COVID-19, guerra ruso-ucraniana, 
situación de inseguridad, pobreza y desigualdad, y desastres naturales, y la necesidad de reforzar 
aún más el carácter transformador del programa. 
 

1.2 Focalización geográfica 

 
2. El Programa tiene un alcance nacional y una estrategia de focalización geográfica diferenciada 
basada en criterios socioeconómicos, demográficos y medioambientales (organizados según la 
primera, segunda y tercera priorización), así como en las prioridades del GOES, el FIDA, la OPEP y 
otros socios.  
 
3. El Programa dará prioridad a las regiones central, paracentral y occidental del país, y 
complementará las actividades del Programa existente en la región oriental, especialmente con 
empresas dirigidas a los jóvenes y la mejora de la infraestructura del distrito de riego de esa región. 
Participarán 91 municipios, correspondientes a la primera priorización (25) y a la segunda 
priorización (66). 

 
4. No obstante, en función de la disponibilidad de recursos y de la demanda, podrán incluirse otros 
municipios de la tercera priorización de mutuo acuerdo entre los socios. Se implementará un enfoque 
de manejo de cuencas y microcuencas para cuatro de los seis distritos de riego seleccionados por 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG): Zapotitán, Antiocoyo Sur, Antiocoyo Norte, Lempa 
Acahuaca y Lempa Acahuaca. 

 

1.3 Focalización social 
 
5. El grupo objetivo está formado por 74,000 familias de agricultores familiares rurales en 
condiciones de vulnerabilidad. De ellas, al menos el 50% son mujeres, el 25% jóvenes y el 4% 
indígenas, especialmente mujeres y jóvenes indígenas. El alto alcance se debe a la ampliación de 
la cobertura de la actividad de educación financiera del Componente 2 al 20% de los productores 
beneficiarios del paquete agropecuario otorgado por el MAG (600,000 personas en 2022). El 
Programa mantendrá un padrón de estos beneficiarios, con información socioeconómica propia, con 
énfasis en aspectos de inclusión financiera. 
 

1.4 Contexto climático 
 
6. Los peligros vinculados al clima que afectan a los sistemas agroalimentarios y cadenas de valor, 
la infraestructura física y natural (inundaciones, deslizamientos, sequías, lluvias intensas, vientos 
fuertes, ondas de calor, tormentas tropicales, huracanes originados. Las familias, pequeños 
productores y las organizaciones tienen bajas capacidades para prevenir, evitar, recuperar o soportar 
los peligros climáticos a los cuales están expuestos. 
 
7. Estas bajas capacidades de adaptación y de resiliencia al cambio climático son causadas por 
bajos o nulos recursos para invertir; bajo conocimiento técnico; limitada planificación territorial; falta 
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de equipo, prácticas y tecnología, asistencia técnica; conocimiento y uso de información climática; y 
limitadas capacidades institucionales para brindar acompañamiento y asistencia técnica. Las 
principales fortalezas del país para hacer frente a esta situación son: el amplio marco normativo 
ambiental y climático; la presencia en el territorio de unidades ambientales municipales; así como 
asociaciones y organizaciones de la sociedad civil para implementar acciones que lo contrarresten. 

 
8. El Salvador forma parte del Corredor Seco de Centroamérica y se ubica en el lugar 28 a nivel 
mundial por daños y pérdidas de vidas humanas y económicas [1]. Los escenarios climáticos al 2050 
proyectan incremento de temperaturas hasta los 2ºC y una reducción en la precipitación. Los 
actuales riesgos y escenarios climáticos brindan una oportunidad para que el FIDA invierta en 
soluciones basadas en la naturaleza con enfoque de manejo de cuenca, agroecología y la gestión 
del riesgo climático para incidir en la adaptación al cambio climático (ACC) de las familias de 
pequeños productores. 
 
 

1.6 Clasificación del riesgo climático 
 
9. La categoría del riesgo climático del Programa es "Moderado", considerando que son probables 
inundaciones, sequías y ciclones tropicales que generen efectos adversos, pero serán transitorios y 
manejables. Es poco probable que estos peligros ocasionen fallas estructurales o generen grandes 
deficiencias en el desempeño financiero, ambiental y social del Programa, debido a que los 
principales instrumentos operativos como son el PACC y planes de negocios resilientes, contemplan 
realizar inversiones directas para la reducción de riesgos de desastres e incrementar la capacidad 
de resiliencia climática. El GOES viene definiendo instrumentos para gestionar la volatilidad, las 
perturbaciones y los factores de estrés ante los cambios proyectados al 2040, mediante la 
implementación de una política pública climática e instrumentos para gestionar los riesgos, como 
son los sistemas de alerta temprana y productos financieros disponibles en el sistema bancario 
nacional. 
 
10. El riesgo se considera moderado cuando es probable que el cambio climático genere efectos, 
pero serán limitados, transitorios o manejables. Es poco probable que ocurran fallas o deficiencias 
en el desempeño financiero, ambiental y social. El sistema tiene la capacidad de gestionar la 
volatilidad, las perturbaciones, los factores de estrés y los cambios en las tendencias climáticas. 
 
 

1.7 Justificación del estudio 
 
11. De acuerdo con los Procedimientos para la Evaluación Social, Ambiental y Climática (SECAP) 
aplicables para el Programa (Edición 2021), los programas que son clasificados en riesgo climático 
“moderado”, deben de elaborar un “Estudio bibliográfico sobre evaluación climática” que permite 
proveer mayor información que permita gestionar de mejor manera, los riesgos climáticos 
identificados en el Plan de Gestión Ambiental, Social y Climática (ESCMP, por sus siglas en inglés) 
así como brindar información clave para el diseño e implementación de los principales instrumentos 
operativos del Programa (PACC, NIRe y NIRo). 
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Capítulo 2. Peligros climáticos  

 

2.1 Marco conceptual y metodológico 
 
12. De acuerdo con la guía del SECAP en su actualización 2021 [2], en el presente capítulo, se 
identifican los peligros vinculados al clima (i) histórico (en los últimos 30 años o más); (ii) observados 
en la actualidad y (iii) proyectados para el futuro (2050-2100), principalmente aquellos que puedan 
afectar los sistemas agrícolas (que incluyen los diferentes tipos de cultivos), ganadería, pesca, 
bosques, cadenas de valor y medios de vida agrícolas que se ubican en Rural Adelante 2.0. 
 
13. Para la identificación de los peligros climáticos, se llevó a cabo la revisión bibliográfica de los 
servidores web de FAO, Banco Mundial, Global Facility for Disaster Reduction and Recovery 
(GFDRR), Global Forest Watch (GFW) y Global Climate Monitor (GCM). La información obtenida y 
registrada en forma de tabla de Microsoft Office (Excel) y geoespacial en formato shapefile de ESRI. 

 
14. La información geoespacial fue procesada en dos niveles: (i) procesamiento de los datos 
vectoriales del área del Programa desagregado para los tres niveles de priorización geográfica 
definidos (muy alta, alta y mediana); y (ii) procesamiento en los servidores web climáticos 
previamente indicados, generando los mapas de peligros correspondientes. Dicha información 
generada en formato de tablas y mapas, fueron la base para el análisis y evaluación de los peligros 
climáticos históricos, actuales y futuros.  

 
2.1 Resumen de los peligros climáticos identificados 

 
Tabla 1. Resumen de los peligros climáticos históricos y proyectados identificados. 

Prioridad 
focalización 
geográfica 

Precipitación 
extrema 

Sequía Deslizamiento Inundaciones 
Temperatura 

altamente 
extrema 

Muy Alta 
Si 

(peligro histórico) 
Si 

(peligro histórico) 
Si 

(peligro histórico) 
No 

Si 
(escenario 2021-

2040) 

Alta 
Si 

(peligro histórico) 
Si 

(peligro histórico) 
Si 

(peligro histórico) 

Si 
(peligro 

histórico) 

Si 
(escenario 2021-

2040) 

Media 
Si 

(peligro histórico) 
Si 

(peligro histórico) 
Si 

(peligro histórico) 

Si 
(peligro 

histórico) 

Si 
(escenario 2021-

2040) 

 
 
2.2 Peligros climáticos históricos 1981-2010 

 
15. Durante el periodo comprendido entre 1990 al 2010, el área y población objetivo de Rural 
Adelante ha enfrentado diversos peligros de origen climático. A continuación, se describen los 
principales peligros de origen climático identificados: 
 
 
2.2.1 Peligros en zonas de prioridad muy alta 

 
16. Para el periodo 1981-2010, se identificó que aproximadamente el 50% de la superficie del área 
del programa han ocurrido eventos de precipitación extrema (figura 1) como sequía [3] (figura 2); y 
casi el 90% de las áreas presentan peligros por deslizamientos (figura 3) impulsados por huracanes 
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y tormentas tropicales, al estar ubicado en una zona propensa dichos eventos en el Océano Pacífico, 
causando daños significativos en infraestructuras y comunidades [4]. 
 

Figura 1. 

Zonas 
expuestas a 
peligros 
históricos por 
precipitación 
extrema en 
áreas de “muy 
alta” prioridad 
de Rural 
Adelante 2.0. 
 
 

 

Figura 2. 

Zonas 
expuestas a 
peligros 
históricos por 
sequía en 
áreas de “muy 
alta” prioridad 
de Rural 
Adelante 2.0. 
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Figura 3. 
Zonas 
expuestas a 
peligros 
históricos por 
deslizamientos 
en áreas de 
“muy alta” 
prioridad de 
Rural Adelante 
2.0. 

 

 
 
 
2.2.2 Peligros en zonas de prioridad alta 

 
17. Se identificó que aproximadamente el 50% de la superficie de prioridad “alta” se han presentado 
eventos de precipitación extrema (figura 4); aproximadamente el 60% por sequías (figura 5); el 70% 
por deslizamientos (figura 6) y el 20% por inundaciones. 
 

Figura 4. 

Zonas 
expuestas a 
peligros por 
precipitación 
extrema en 
áreas de “alta” 
prioridad de 
Rural Adelante 
2.0 (1981-
2010). 
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Figura 5. 

Zonas 
expuestas a 
peligros por 
sequía en 
áreas de “alta” 
prioridad de 
Rural Adelante 
2.0 (1981-

2010). 

 
Figura 6. 
Zonas 
expuestas a 
peligros por 
deslizamientos 
en áreas de 
“alta” prioridad 
de Rural 
Adelante 2.0 
(1981-2010). 

 

 

Figura 7. 
Zonas 
expuestas a 
peligros por 
inundaciones 
en áreas de 
“alta” prioridad 
de Rural 
Adelante 2.0 
(1981-2010). 
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2.2.3 Peligros en zonas de prioridad media 

 
18. Para el periodo 2010-2015, se presentó una sequía meteorológica extrema, generando pérdidas 
en la agricultura por más de USD$ 75 millones y reduciendo la disponibilidad de agua tanto para 
consumo humano como el desarrollo de las principales actividades productivas del país [5]. Respecto 
a las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) emitidas por el país, el sector de agricultura, 
silvicultura y otros usos de la tierra aportaron el 57.8% del total de las emisiones generadas (11.793 
millones de toneladas de dióxido de carbono equivalente -MtCO2e) 
 
19. Se identificó que aproximadamente el 35% de la superficie de prioridad “mediana” se han 
presentado eventos de precipitación extrema (figura 8); aproximadamente el 40% por sequías (figura 
9); el 60% por deslizamientos (figura 10) y el 10% por inundaciones. 

 
 

Figura 8. 

Zonas 
expuestas a 
peligros por 
precipitación 
extrema en 
áreas de 
“mediana” 
prioridad de 
Rural Adelante 
2.0 (1981-
2010). 
 
 

 

Figura 9. 
Zonas 
expuestas a 
peligros por 
sequías en 
áreas de 
“mediana” 
prioridad de 
Rural Adelante 
2.0 (1981-
2010). 
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Figura 10. 
Zonas 
expuestas a 
peligros por 
deslizamientos 
en áreas de 
“mediana” 
prioridad de 
Rural Adelante 
2.0 (1981-
2010). 

 

 

Figura 11. 
Zonas 
expuestas a 
peligros por 
inundaciones 
en áreas de 
“mediana” 
prioridad de 
Rural Adelante 
2.0 (1981-
2010). 

 

 
 
 
2.3 Escenario de peligros corto plazo (2021-2040) 

 
20. Bajo el “peor” escenario de emisiones a corto plazo (SSP5 8.5), aproximadamente el 50% de 
las tres zonas prioritarias de Rural Adelante 2.0, estarán bajo el peligro de temperaturas altamente 
extremas (figura 12), la cual coincide territorialmente en la región del Corredor Seco 
Centroamericano. Estos escenarios estarán determinados por los fenómenos de El Niño y La Niña, 
los cuales tienen un impacto significativo en el clima, afectando las precipitaciones y los patrones 
climáticos [6]. 
 
21. De acuerdo a la herramienta de ThinkHazard! del Banco Mundial [7], bajo la trayectoria de 
emisiones RCP 8.5, proyecta que la temperatura media anual en el área del proyecto incrementará 
en 1.88 ºC en comparación a la línea base, por lo que será un peligro en el mediano plazo 
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Figura 12. Zona expuesta al peligro de temperatura altamente extrema proyectada para el periodo 2021-2040 

bajo el escenario de emisiones SSP5 8.5. 

22. Para la década 2041‐2050, presentará los mayores cambios en la variable temperatura, en 
donde los valores más altos se darán en el oriente de El Salvador bajo el escenario RCP 8.5. Estos 
cambios proyectados en la variabilidad climática será una amenaza para el Proyecto, debido a que 
implican cambios en las zonas aptas para el cultivo, menor producción de alimentos y calidad 
alimentaria [8]. 
 

2.4 Niveles de riesgo por peligros acumulados 

 
23. En esta sección se presenta el resultado de la superposición de todas las capas de los peligros 
identificados anteriormente, donde se evalúa específicamente los peligros meteorológicos históricos 
que afectaron a los sistemas agrícolas (incluidos los cultivos, la pesca/acuicultura, la ganadería y la 
silvicultura) y a la población de las tres zonas priorizadas por el Programa. Los peligros pueden ser 
de corta duración o agudos (por ejemplo, fenómenos extremos de tormentas, incendios o 
inundaciones), o de aparición lenta o crónica (por ejemplo, sequías). A través de la metodología 
definida por la FAO en su CRBT, cuantifica y asigna un índice de riesgo que emplea la escala “riesgo 
bajo (0-0.30)”, “riesgo moderado (0.30-0.60)”, “riesgo alto (0.60-0.80)” y “muy alto riesgo (0.80-1.0)”, 
la cual fue empleada en el análisis geoespacial de las tres áreas prioritarias del Programa para 
determinar su ubicación y nivel de riesgo. 
 
 
2.4.1 Peligros climáticos para las áreas de muy alta prioridad 
 
24. Para la zona de “muy alta” prioridad de Rural Adelante 2.0, el riesgo es “moderado” con un valor 
del Indicador Acumulativo de Riesgo (IAR) de 0.375 (rango más bajo de 0.125 y máximo 0.500), 
donde los valores de mayor riesgo se ubican en los polígonos de muy alta prioridad en la región del 
Occidente del país (Figura 13). 
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Figura 13. Zonas de riesgo climático moderado en la áreas de muy alta prioridad de Rural Adelante 2.0. 

 
 
2.4.2 Riesgos climáticos para las áreas de alta prioridad 
 
25. En el área de “alta” prioridad de Rural Adelante 2.0, el riesgo es “moderado” con un valor del 
IAR de 0.375 (rango más bajo de 0.142 y máximo 0.500), donde los valores de mayor índice de 
riesgo se ubican en los polígonos de la región Centro y Occidente del país (Figura 14). 
 

Figura 14. Zonas de riesgo climático moderado en la áreas de muy alta prioridad de Rural Adelante 2.0. 
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2.4.3 Riesgos climáticos para las áreas de mediana prioridad 
 
26. En el área de “mediana” prioridad de Rural Adelante 2.0, el riesgo es “moderado” con un valor 
del IAR de 0.312 (rango más bajo de 0.125 y máximo 0.500), donde los valores de mayor índice de 
riesgo se ubican en los polígonos de la región Norte y Oriente del país (Figura 15). 
 

Figura 15. Zonas de riesgo climático moderado en la áreas de mediana prioridad de Rural Adelante 2.0. 

 
 
 
 



 19 

Capítulo 3. Exposición 

3.1 Marco conceptual y metodológico 
 
27. De acuerdo con la guía del SECAP en su actualización 2021 [2], en el presente capítulo, se 
evaluó la exposición, es decir, se determinó que sistemas o subsistemas están expuestos a los 
peligros de origen climático que están presentes en la zona del Rural Adelante a partir de la 
información sobre la presencia de personas; medios de vida agrícolas, especies o ecosistemas; 
funciones, servicios y recursos ambientales; infraestructura, o activos económicos, sociales o 
culturales en entornos que podrían verse afectados negativamente. 
 
28. Para procesar la información, fue empleada la metodología descrita en la sección 2.1 del 
presente informe. 

 
3.2 Resumen de los sistemas/subsistemas expuestos 

 
Tabla 2. Resumen de los sistemas y subsistemas identificados que están expuestos a los peligros de origen 

climático Rural Adelante 2.0. 

Prioridad 
focalización 
geográfica 

Sistema o subsistema expuesto a los peligros climáticos 

Cultivos 
agrícolas 

Pastizales 
(ganadería) 

Deslizamiento Inundaciones 
Temperatura 

altamente 
extrema 

Muy Alta Si Si Si No Si 

Alta Si Si Si Si Si 

Media Si Si Si Si Si 

 
3.3 Cultivos agrícolas 
 
29. En términos generales, aproximadamente el 65% de la superficie en cada uno de los tres niveles 
de focalización prioritaria de Rural Adelante 2.0 (muy alta, alta y media), existe áreas de cultivos 
agrícolas (figura 16). 
 

Figura 16. Áreas de cultivos agrícolas expuestas ante peligros climáticos en Rural Adelante 2.0 
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3.4 Pastizales 
 
30. Existe un nivel bajo de la superficie dedicada a la actividad ganadera. Aproximadamente el 10% 
de las áreas clasificadas como “muy alta, alta y mediana” prioridad presentan áreas de pastizales 
destinadas a las actividades ganaderas, particularmente del tipo vacuno y en menor proporción, 
ganado menor como caprino y ovino (figura 17). Dichas áreas de pastizales se focalizan en la franja 
costera y en las zonas montañosas colindantes con Honduras. 
 

Figura 17. Áreas de pastizales dedicadas a la ganadería que están expuestas a los peligros climáticos en 

Rural Adelante 2.0. 

 
 

 

3.5 Bosques 
 
31. De acuerdo con los datos del Inventario Nacional de Bosques del año 2018 [9], “los bosques 
latifoliados, la densidad promedio de los árboles mayores o iguales a 10 cm de DAP es de 556 
árboles/ha, el DAP promedio es de 19.6 cm y la altura total promedio de la masa forestal es de 11.3 
m3, con una biomasa de 107.40 t/ha y el stock promedio de CO2 es de 185.06 t/ha. Los componentes 
del carbono por orden de importancia es el suelo con 642.43 t/ha; arbóreo por 200.03 t/ha; raíces 
con 40.81 t/ha y madera muerta con 20.44 t/ha. El componente de hojarasca es de 7.04 t/ha y 
herbáceas de 0.5 t/ha”. 
 
32. Para el bosque de coníferas, “la densidad promedio de los árboles mayores o iguales a 10 cm 
de DAP es de 354 árboles/ha, el DAP promedio es de 25.0 cm y la altura total promedio de la masa 
forestal es de 14.2 m, el área basal promedio es de 20.46 m2/ha, el volumen promedio es de 183.18 
m3/ha, la biomasa es de 98.12 t/ha y el stock promedio de CO2 es de 182.48 t/ha. Para este tipo de 
bosque, los componentes del carbono por orden de importancia son el componente suelo con 452.00 



 21 

t/ha, el componente arbóreo con 189.97 t/ha, seguido del componente raíces con 37.41 t/ha y 
finalmente el componente madera muerta con 13.60 t/ha. La hojarasca aporta una cantidad de CO2 
de 6.68 t/ha y las herbáceas 0.17 t/ha de CO2”. 

 
33. Para el estrato del cafetal bajo sombra, “la densidad promedio de los árboles mayores o iguales 
a 10 cm de DAP es de 257 árboles/ha, el DAP promedio es de 23.0 cm y la altura total promedio de 
la masa forestal es de 12.0 m, el área basal promedio es de 13.82 m2/ha, el volumen promedio es 
de 128.41 m3/ha, la biomasa es de 76.33 t/ha y el stock promedio de CO2 es de 131.67 t/ha. Para 
este tipo de bosque, los componentes del carbono por orden de importancia son el componente 
suelo con 418.38 t/ha, el componente arbóreo con 134.64 t/ha, seguido del componente raíces con 
27.85 t/ha y finalmente el componente madera muerta con 18.79 t/ha. El componente de hojarasca 
añade 13.23 t/ha y las herbáceas 0.77 t/ha de CO2. 

 
15. Para el estrato del bosque salado/ mangle, “la densidad promedio de los árboles mayores o 
iguales a 10 cm de DAP es de 296 árboles/ha, el DAP promedio es de 18.9 cm y la altura total 
promedio de la masa forestal es de 12.6 m, el área basal promedio es de 9.52 m2/ha, el volumen 
promedio es de 80.35 m3/ha, la biomasa es de 67.80 t/ha y el stock promedio de CO2 es de 116.84 
t/ha. Para este tipo de bosque, los componentes del carbono por orden de importancia son el 
componente suelo, cuyo contenido en CO2 es en promedio el mayor para todos los estratos y todos 
los componentes, con 1,513.86 t/ha, el componente arbóreo con 145.82 t/ha, seguido del 
componente raíces con 85.76 t/ha y finalmente el componente madera muerta con 28.25 t/ha. No 
hay CO2 asociado a los componentes de herbáceas y hojarasca”. 
 
34. Las áreas de los bosques están reducidas en el área del Programa, y por lo general, son de 
segundo crecimiento por efecto de procesos de degradación (es decir, ya no son bosques prístinos) 
[9]. Bajo este contexto, aproximadamente el 70% de las áreas boscosas están en las áreas de “muy 
alta” prioridad; el 40% de los bosques cubren en promedio, las áreas de “alta” y “mediana” prioridad 
(figura 18). 

 

Figura 18. Áreas de bosques que están expuestas a los peligros climáticos en Rural Adelante 2.0 
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3.6 Manglares 

 
35. Los manglares cuentan con un área muy reducida, limitada en su distribución y con alta presión 
por actividades productivas y económicas [9].  Aproximadamente el 40% del área de los manglares 
se ubican en las áreas de “muy alta” prioridad, y el resto de la superficie de manglar, se ubican en 
las áreas de “alta” y “mediana” prioridad (figura 19). 
 

Figura 19. Áreas de manglares que están expuestas a los peligros climáticos en Rural Adelante 2.0 

 
 

 

 

3.7 Áreas terrestres y marinas protegidas 
 
36. Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) que tiene incidencia en el área del Programa, son 
propiedad del Estado, municipal, privada y entidades autónomas. Existen 118 áreas naturales 
protegidas, las cuales están organizadas en 15 áreas de conservación. El 84% de las ANP son 
administradas directamente por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) mediante 
acuerdos de coadministración o manejo con 30 ONGs; una Asociación de Desarrollo Comunal 
(ADESCO); 11% gestionadas en propiedad privada -en algunos casos son administrados por los 
mismos dueños-; y el 6% restante de las ANP carecen de un marco legal y manejo mínimo [7]. 
 
37. Se estima en promedio, el 30% de las tres áreas de prioridad del programa, existen áreas 
naturales protegidas terrestres, siendo la más relevante en términos de cobertura, las áreas de “muy 
alta” prioridad [11] (figura 20). 
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Figura 20. Áreas terrestres y marinas protegidas que están expuestas a los peligros climáticos en Rural 

Adelante 2.0 

 
 

3.7 Población rural 
 
38. La situación general de la pobreza muestra que de la población total rural presente en el área 
del programa, sólo el 40.33% de la población trabaja, pero casi en su totalidad se encuentran en 
condiciones de pobreza (94.21%) [12]. Esta situación se refleja en sus hogares, donde el 81.21% se 
encuentran bajo condiciones de pobreza multidimensional 
 
39. Las zonas en las que el crecimiento de la población rural (>100 personas/Km²) están expuestas 
los efectos del cambio climático, son en las áreas de “muy alta” prioridad, cubriendo una superficie 
aproximada del 90%; en las áreas de “alta prioridad” con un 60% de cobertura; y en las áreas con 
una prioridad “mediana” aproximadamente el 40% (figura 21). 
 

Figura 21. Población rural que está expuesta a los peligros climáticos en Rural Adelante 2.0 
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3.8 Niveles de riesgo por exposición acumulada 

 
40. En esta sección se presenta el resultado de la superposición de todas las capas de los 
elementos que fueron identificados anteriormente, donde se evalúa específicamente la exposición 
acumulativa de los sistemas agrícolas a los efectos adversos del cambio y los peligros climáticos 
asociados, basándose en la información relacionada con la presencia de personas, medios de 
subsistencia agrícolas, especies o ecosistemas, servicios y recursos naturales e infraestructuras. A 
través de la metodología definida por la FAO en su CRBT, cuantifica y asigna un índice de riesgo 
que emplea la escala “riesgo bajo (0-0.30)”, “riesgo moderado (0.30-0.60)”, “riesgo alto (0.60-0.80)” 
y “muy alto riesgo (0.80-1.0)”, la cual fue empleada en el análisis geoespacial de las tres áreas 
prioritarias del Programa para determinar su ubicación y nivel de riesgo. 
 
 
3.8.1 Riesgos de exposición en áreas de muy alta prioridad 
 
41. Para la zona de “muy alta” prioridad de Rural Adelante 2.0, el riesgo es “moderado” con un valor 
promedio del IAR de 0.375 (rango más bajo de 0.00 y máximo 0.500), donde los valores de mayor 
riesgo se ubican en los polígonos de la franja costera en la región Oriente del país (Figura 22). 
 

Figura 22. Riesgos por exposición “moderado” en áreas de muy alta prioridad de Rural Adelante 2.0. 

 
 
 



 25 

3.8.2 Riesgos de exposición en áreas de alta prioridad 
 
42. En el área de “alta” prioridad de Rural Adelante 2.0, el riesgo es “moderado” con un valor del 
IAR de 0.375 (rango más bajo de 0.142 y máximo 0.500), donde los valores de mayor índice de 
riesgo se ubican en los polígonos de la región Centro y Occidente del país (Figura 23). 
 

Figura 23. Riesgos por exposición “moderado” en áreas de alta prioridad de Rural Adelante 2.0. 

 
 
 
3.8.3 Riesgos de exposición en áreas de mediana prioridad 
 
43. En el área de “mediana” prioridad de Rural Adelante 2.0, el riesgo es “moderado” con un valor 
promedio del IAR de 0.250 (rango más bajo de 0.125 y máximo 0.500), donde los valores de mayor 
índice de riesgo se ubican en los polígonos de la región Norte y Oriente del país (Figura 24). 
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Figura 24. Riesgos por exposición “moderado” en áreas de mediana prioridad de Rural Adelante 2.0. 

 

 
 
 
44. El Índice Global de Riesgo Climático 2021 publicado por GermanWatch [13], indica el nivel de 
exposición y vulnerabilidad de un país a eventos climáticos a través de la medición de los impactos 
ocasionados en términos de fatalidades y pérdidas económicas. Para el periodo 2000-2019, El 
Salvador se ubica en la clasificación nº 23 a nivel mundial (de un total de 180 países), donde se 
registraron 41 muertes por cada 100,000 habitantes y con pérdidas económicas estimadas en 
promedio por unidad de PIB del 29%. En la evaluación del 2020, El Salvador se ubicó en la posición 
nº 25. 
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Capítulo 4. Vulnerabilidad 

 
4.1 Marco conceptual y metodológico 
 
45. De acuerdo con la FAO [3], la vulnerabilidad desde el enfoque del riesgo climático es el “grado 
en que la población y los sistemas son susceptibles a los efectos adversos del cambio climático”. La 
vulnerabilidad de las personas y las comunidades varían en función de factores como la riqueza, la 
educación, el acceso a la información, el género, la edad, la discapacidad y la salud.  
 
46. Para procesar la información, fue empleada la metodología descrita en la sección 2.1 del 
presente informe. Complementariamente, se identificó tres variables que inciden en la vulnerabilidad 
de Rural Adelante 2.0: pobreza multidimensional, inseguridad alimentaria y epidemia. Estas tres 
variables se emplearon las definiciones metodológicas definidas en la herramienta del CRBT, las 
cuales se describen a continuación: 
 
 

A. Índice de Pobreza Multidimensional (IPM): países en los que el IPM es inferior a 0,6. Los 
píxeles con un valor inferior al umbral especificado (0,6) recibieron un valor de 1 (respuesta 
SÍ). 
 
Los datos del IPM Global 2020 y la publicación "Trazando caminos para salir de la pobreza 
multidimensional: Achieving the SDGs" publicados el 16 de julio de 2020 por la Iniciativa de 
Oxford sobre Pobreza y Desarrollo Humano (OPHI) de la Universidad de Oxford y la Oficina 
del Informe sobre Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD). El IPM mundial mide cada año las complejidades de la vida de las 
personas pobres, individual y colectivamente. Este informe se centra en cómo ha disminuido 
la pobreza multidimensional. Ofrece un panorama completo de las tendencias mundiales de 
la pobreza multidimensional, que abarca a 5.000 millones de personas. Analiza las pautas 
entre los países y dentro de cada uno de ellos, así como por indicadores, mostrando 
diferentes formas de progresar. Junto con los datos sobre la tasa de pobreza de 1,90 dólares 
al día, las tendencias hacen un seguimiento de la pobreza mundial en sus diferentes formas. 
 

B. Por inseguridad alimentaria se entiende como “el porcentaje de personas de la población 
que viven en hogares clasificados como moderada o gravemente inseguros desde el punto 
de vista alimentario. Un hogar se clasifica como moderada o gravemente inseguro desde el 
punto de vista alimentario cuando al menos un adulto del hogar ha declarado haber estado 
expuesto, en ocasiones a lo largo del año, a dietas de baja calidad y podría haberse visto 
obligado a reducir también la cantidad de alimentos que comería normalmente por falta de 
dinero u otros recursos. 
 

C. Por epidemia, se define como los países en los que las crisis humanitarias, incluidas las 
crisis sanitarias, impiden a la población hacer frente a los posibles efectos del cambio 
climático. A los pixeles con un valor superior al umbral especificado (6) se les dio un valor 
de 1 (respuesta Sí). El Índice de Riesgo Epidemiológico (IRE) es una versión prototipo del 
Índice de Riesgo INFORM dependiente de las amenazas creado en 2018. Se desarrolló bajo 
la dirección técnica del CCI y en estrecha colaboración con la OMS para los componentes 
epidemiológicos. En su versión original, abarca cuatro grupos de enfermedades infecciosas 
en función del modo de transmisión y la triada epidemiológica que aborda el agente, el 
huésped y el entorno: zoonosis, transmitidas por vectores, de persona a persona (P2P), 
transmitidas por los alimentos y transmitidas por el agua. 
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4.2 Población objetivo 
 
47. A partir del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM), clasifica a toda el área del Programa que 
se encuentra bajo las complejidades de la vida de las personas pobres, individual y colectivamente, 
empleando como referencia entre otros indicadores, la tasa de pobreza de 1,90 dólares al día [3]. 
 
48. Bajo este contexto, las tres áreas prioritarias del Programa están con el valor de IPM inferior a 
0.6 (figura 25), por lo que determina que la población rural (incluido los indígenas) como urbana, se 
encuentran en condiciones de vulnerabilidad. 
 

Figura 25. Nivel de vulnerabilidad de la población objetivo en los tres niveles de prioridad de Rural Adelante 

2.0. 

 
 

 
4.3 Inseguridad alimentaria 
 
49. Para las tres áreas prioritarias del Programa, la inseguridad alimentaria es superior al 30%, 
(figura 26), por lo que determina que la población rural (incluido los indígenas) como urbana, se 
encuentran en condiciones de este tipo de inseguridad. 
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Figura 26. Nivel de vulnerabilidad por inseguridad alimentaria para Rural Adelante 2.0. 

 
 
4.4 Riesgo Epidemiológico 
 
50. Índice de Riesgo Epidemiológico (IRE) para las tres áreas prioritarias del Programa supera el 
valor umbral de 6 unidades (figura 26), por lo que determina que la población rural es vulnerable 
alguno de los tres componentes epidemiológicos: zoonosis, transmitidas por vectores, de persona 
a persona, transmitidas por los alimentos y transmitidas por el agua. 
 

Figura 27. Nivel de vulnerabilidad por inseguridad alimentaria para Rural Adelante 2.0. 
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4.5 Niveles de riesgo por vulnerabilidad acumulada 

 
51. En esta sección se presenta el resultado de la superposición de todas las capas de los 
elementos que fueron identificados anteriormente, donde se evalúa específicamente la 
vulnerabilidad acumulativa. A través de la metodología definida por la FAO en su CRBT, cuantifica y 
asigna un índice de riesgo que emplea la escala “riesgo bajo (0-0.30)”, “riesgo moderado (0.30-
0.60)”, “riesgo alto (0.60-0.80)” y “muy alto riesgo (0.80-1.0)”, la cual fue empleada en el análisis 
geoespacial de las tres áreas prioritarias del Programa para determinar su ubicación y nivel de riesgo. 
 
52. Para las tres áreas de prioridad de Rural Adelante 2.0, el riesgo es “moderado” con un valor 
promedio del índice de 0.375 (figura 27). 
 

Figura 28. Niveles de la vulnerabilidad acumulada para los tres niveles de prioridad de Rural Adelante 2.0. 
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Capítulo 4. Recomendaciones para el uso del estudio  

 
53. Se recomienda a la Unidad Gerencial del Programa, tomar las siguientes orientaciones para el 
uso de la información descrita en el presente estudio: 
 

1) La información puede ser empleada en el proceso de formulación de los PACC, NIRe y NIRo, 
específicamente en la caracterización y diagnóstico del territorio y de los sistemas que 
pueden estar expuestos a los peligros identificados y el grado de vulnerabilidad, lo que 
facilita el proceso para determinar las medidas de adaptación al cambio climático. 
 

2) Mayor precisión en la focalización geográfica para identificar las áreas de mayor riesgo a 
eventos climáticos, los sistemas que están con mayor exposición y de mayor vulnerabilidad. 
Esto facilitará focalizar las inversiones climáticas del programa. 
 

3) A nivel de identificación de riesgos climáticos, el presente estudio puede considerar como 
“línea base” en términos de cuáles son las condiciones prevalecientes en el territorio (incluido 
los sistemas naturales, económicos y humanos), por lo cual se puede revisar y actualizar en 
la revisión de medio término para introducir los ajustes que se requieran. 
 

4) Bajo el contexto señalado anterior, también permite revisar la pertinencia de la clasificación 
del riesgo climático del programa (de acuerdo a las directrices del SECAP Edición 2021), en 
caso que se presenten en la revisión de medio término nuevos cambios. 
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